
CONTENIDO 

 
 

 Pág. 

Acuerdo de Aprobación………………………………………………………………………………………….. 1 
Presentación……………………………………………………………………………………………………… 2 
Objetivos del manual……………………………………………………………………………………………... 2 
Campo de aplicación……………………………………………………………………………………………... 2 
Organigrama estructural de la INGECOP…………………………………………………………………............ 3 
Organigrama estructural de asesoría Jurídica…………………………………………………………….................. 4 
Base legal…………………………………………………………………………………………………………. 5 
Misión y Visión de Asesoría Jurídica………………………………………………………………………............. 5 
Objetivos de Asesoría Jurídica……………………………………………………………………………………. 6 
Funciones de Asesoría Jurídica…………………………………………………………………………….............. 6 
Usuarios internos y externos…………………………………………………………………………………….... 6 
Procedimiento emisión de dictámenes……………………………………………………………………………. 7 
Diagrama de flujograma…………………………………………………………………………………………... 9 
Procedimiento contratos administrativos…………………………………………………………………………. 10 
Diagrama de flujograma…………………………………………………………………………………………... 11 
Procedimiento recopilación de publicaciones en el Diario Oficial de interés institucional………………………… 12 
Diagrama de flujograma…………………………………………………………………………………………... 13 
Procedimiento demandas judiciales nuevas en contra de la institución……………………………………………. 14 
Diagrama de flujograma…………………………………………………………………………………………... 15 
Procedimiento demandas judiciales interpuestas por la institución………………………………………………... 16 
Diagrama de flujograma…………………………………………………………………………………………... 17 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 



 1 de 17 

 

ACUERDO DE APROBACIÒN 
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PRESENTACIÒN 

 
El presente manual se elabora como apoyo para desarrollar la gestión técnico administrativa del 

proceso de análisis y ejecución del trabajo que efectúa Asesoría Jurídica, para coadyuvar al 
cumplimiento de la labor institucional.  

El manual servirá de guía para el desarrollo y ejecución de operaciones eficientes y eficaces del 
trabajo asignado. 

Es importante señalar que este manual está sujeto a actualización en la medida que se presenten 
modificaciones a las leyes vigentes, o bien en algún otro aspecto que influya en la operatividad del 

mismo. 
 

OBJETIVOS DE MANUAL 

 

1. Dotar al recurso humano de Asesoría Jurídica de un manual específico para el desarrollo de 

sus actividades a ejecutar en forma eficiente y eficaz. 

2. Servir como instrumento técnico administrativo que ampare la participación de Asesoría 

Jurídica en la gestión administrativa, mediante el establecimiento de los procedimientos que 

realiza dentro del proceso de la estructura organizacional de la Institución. 

3.  Establecer la secuencia de pasos para resolver y agilizar la gestión administrativa mediante 

procedimientos, para aumentar la eficiencia general de la institución. 

 

CAMPO DE APLICACIÒN 

 
El presente manual está dirigido a las autoridades como al personal que en forma directa o indirecta 

se relaciona con Asesoría Jurídica y personal de Asesoría Jurídica, de conformidad con las normas y 
procedimientos que realizan en su lugar de trabajo.  
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ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA INGECOP 
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ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE ASESORIA JURIDICA 
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1. BASE LEGAL 

 
La Asesoría Jurídica de la Inspección General de Cooperativas fundamenta su gestión en toda la 

normativa vigente, dentro de las cuales se mencionan algunas de las disposiciones: 
 

- Constitución Política de la República de Guatemala, vigente el 14 de enero de 1986 

 

- Código de Trabajo, Decreto 1441, Guatemala 2008 
 

- Código Procesal Penal, Decreto 51-92, Guatemala1992 

 

- Código Penal, Decreto 17-73, Guatemala1973 

 

- Ley del Organismo Judicial, Decreto 2-89, Guatemala 1990 

 

- Ley de Servicio Civil, Decreto número 17-48 
 

- Reglamento de la Ley de Servicio Civil, Acuerdo Gubernativo número 18-98 

 

- Decreto número 82-78 del Congreso de la República de Guatemala, Ley General de 

Cooperativas, publicado el 29 de diciembre de 1978 
 

- Acuerdo Gubernativo número M. de E. 7-79, Reglamento de la Ley General de Cooperativas 

 

- Reglamento de Personal de la Inspección General de Cooperativas 
 

- Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo  

 

2. MISIÓN Y VISIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA 

 

 
2.1.       MISIÓN  

 

Proporcionar asesoría jurídica en los asuntos de interés institucional que sean sometidos para su 

análisis, garantizando la correcta aplicación de las disposiciones legales aplicables al asunto concreto.  

 

2.2. VISIÓN  

 
Ser para la Inspección General de Cooperativas un apoyo legal con equipo profesional capacitado 

para emitir opiniones jurídicas fundamentadas en el ordenamiento jurídico nacional, partiendo de las 

leyes de aplicación especifica de las asociaciones cooperativas.  
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3. OBJETIVOS DE ASESORIA JURIDICA 

 

 
3.1. GENERAL 

 
El propósito del presente manual es determinar de forma sencilla, clara y ordenada 

los procesos y procedimientos para la ejecución de las funciones de la Asesoría 

Jurídica de la institución. 

 
3.2. ESPECÍFICOS 

 
a) Sintetizar en forma secuencial y ordenada las operaciones necesarias para cumplir con 

las funciones de Asesoría Jurídica; 

 

b) Crear un material de consulta para el personal de Asesoría y así mejorar su 

desempeño; 

 
c) Facilitar la coordinación en los procedimientos evitando duplicidad de esfuerzos 

 

FUNCIONES DE ASESORIA JURIDICA 

 
a) Dirigir y procurar procesos laborales y contenciosos administrativos.  

b) Evacuar audiencias dentro de los procesos judiciales en contra o a favor de la institución.  

c) Analizar y dictaminar sobre asuntos que sean sometidos a su consideración por el Despacho 

Superior. 

d) Elaborar y analizar proyectos de leyes, Acuerdos Gubernativos, Ministeriales, Circulares, etc.  

e) Asesorar directamente al Despacho del Inspector General de Cooperativas.  

   

4. USUARIOS INTERNOS Y EXTERNOS 

 
4.1.       INTERNOS 

 
Asesoría Jurídica de la Inspección General de Cooperativas tendrá interacción interna, ya sea directa 

o indirectamente con todo el personal de la misma. 

 

4.2. EXTERNOS 
 
Asesoría Jurídica de la Inspección General de Cooperativas tendrá interacción externa, con todos los 

cooperativistas provenientes de todo el país, así como, con las personas de las diferentes entidades 

que visiten la Institución solicitando asesoría legal con relación a Ley General de Cooperativas y su 

Reglamento. 
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5. COMPENDIO DE PROCEDIMIENTOS 

 

 

INSPECCIÒN GENERAL DE COOPERATIVAS 
ASESORIA JURIDICA 

 

Código o número 

de procedimento: 

AS001 
EMISIÒN DE DICTAMENES 

Objetivo: Emitir opinión jurídica sobre temas específicos con base a las normas 

jurídicas vigentes y aplicables 

Normas específicas: Los dictámenes que emite Asesoría Jurídica son facultativos y 

no vinculantes, no pueden tomarse como resoluciones ni de base para emitirlas de 

conformidad con el artículo 3 de la Ley de lo Contencioso Administrativo 

Responsable: Asesor Jurídico 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Paso No. Puesto funcional Descripción  
1 Departamentos, unidades o regional Elaboran y trasladan solicitud de 

dictamen al Despacho del 

Inspector General de 

Cooperativas 

2 Secretaria del Inspector General de 

Cooperativas 

Recibe La solicitud y la traslada 

al Inspector General de 

Cooperativas 

3 Inspector General de Cooperativas  Revisa, analiza e instruye en 

formar verbal a la secretaria para 

que elabore el documento 

(providencia o oficio) para su 

traslado Asesoría Jurídica 

4 Asistente jurídico Verifica los anexos y recibe el 

expediente, sellando la 

providencia u oficio por medio 

del cual se remite el expediente 

con el sello de recepción. 

5 Asistente jurídico  Traslada a asesor jurídico 

6 Asesor jurídico Analiza y elabora el dictamen, 

traslada a asistente jurídico para 

su remisión al despacho del 

Inspector General de 

Cooperativas 
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7 Asistente jurídico Elabora providencia u oficio de 

traslado del expediente con el 

dictamen respectivo, quedándose 

con copia del documento por 

medio del cual se traslada ya 

sellado de recibido para su 

archivo 

8 Secretaria del Inspector General de 

Cooperativas 

Recibe el expediente con el sello 

de recepción y lo traslada al 

Inspector General de 

Cooperativas para su 

conocimiento 

9 Inspector General de Cooperativas Instruye a la secretaria en forma 

verbal para que traslade el 

expediente mediante providencia 

y oficio con el dictamen emitido 

por asesoría jurídica al 

requirente 

FIN 
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Si No 
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INSPECCIÒN GENERAL DE COOPERATIVAS 
ASESORIA JURIDICA 

 

Código o número 

de procedimento: 

AS002 
CONTRATOS ADMINISTRATIVOS 

Objetivo: Faccionamiento con base a las normas jurídicas vigentes y aplicables de 

contratos administrativos de adquisición de equipo, mobiliario o servicios, a efecto 

de dar seguridad jurídica a las negociaciones, estableciendo derechos y obligaciones 

de las partes. 

Normas específicas: Los expedientes de compra y contrataciones de bienes, 

suministros, obras y servicios deben ser remitidos a asesoría jurídica a la brevedad, 

después de finalizado el tramite respectivo para su suscripción dentro del plazo 

establecido en el artículo 47 de la Ley de Contrataciones del Estado, la normativa que 

se debe de observar para estos casos es la contenida en la Constitución Política de la 

Republica de Guatemala, Código Civil, Código de Comercio, Código Procesal Civil y 

Mercantil, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, Código de Notariado, 

Ley de Timbre Forense y Notarial, Ley de Impuesto de Timbres Fiscales y Papel 

Sellado Especial de Protocolos, Ley del Impuesto al Valor Agregado, Código Penal, 

Acuerdos y/o Resoluciones aprobados por el Inspector General de Cooperativas, 

cuando fuere aplicable. 

Responsable: Asesor Jurídico 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Paso No. Puesto funcional Descripción  
1 Depto. Administrativo y Financiero Remite solicitud de elaboración 

de contrato administrativo a 

Asesoría Jurídica 

3 Asistente jurídico Recibe la solicitud, sellando la 

providencia  u oficio por medio 

del cual se solicita elaboración 

del contrato administrativo, con 

el sello de recepción y la traslada 

al asesor jurídico 

4 Asesor Jurídico Elabora contrato y lo traslada al 

asistente jurídico  

5 Asistente jurídico traslada al Departamento 

Administrativo y Financiero el 

contrato administrativo por medio 

de oficio o providencia, quedándose 

con copia del documento por medio 

del cual se traslada ya sellado de 

recibido para su archivo 
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FIN 
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INSPECCIÒN GENERAL DE COOPERATIVAS 
ASESORIA JURIDICA 

 

Código o número 

de procedimento: 

AS003 
RECOPILACION DE PUBLICACIONES EN EL DIARIO OFICIAL DE 

INTERES INSTITUCIONAL  

Objetivo: Mantener actualizadas las leyes de interés institucional con las 

publicaciones referentes a reformas y derogaciones de leyes, así como la publicación 

de nuevas leyes. 

Normas específicas: Entre las normas de interés institucional se encuentran la Ley 

General de Cooperativas y su reglamento, Presupuesto General de Ingresos y Egresos 

del Estado, Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Inspección General de 

Cooperativas, Ley Orgánica del Presupuesto. 

Responsable: Asistente Jurídico 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Paso No. Puesto funcional Descripción  
1 Secretaria del Departamento 

Administrativo y Financiero 

Traslada ejemplares del Diario 

Oficial mediante conocimiento a 

la asistente jurídico 

2 Asistente jurídico Recibe ejemplares del Diario 

Oficial, revisa y analiza las 

publicaciones de Leyes, 

Reglamentos, Resoluciones y 

Acuerdos de interés institucional  

3 Asistente jurídico Reproduce copia de la citada 

normativa y la traslada a la 

secretaria del Departamento 

Administrativo y Financiero 

cuando sea de interés para las 

secciones que conforman dicho 

departamento por medio de 

conocimiento 

4 Secretaria del Departamento 

Administrativo y Financiero 

traslada al Jefe del Departamento 

Administrativo y Financiero para 

su conocimiento, quien la 

instruye en forma verbal reparta 

copia de la publicación a donde 

corresponda  

5 Asistente jurídico Archiva en orden cronológico las 

publicaciones 

FIN 
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INSPECCIÒN GENERAL DE COOPERATIVAS 
ASESORIA JURIDICA 

 

Código o número 

de procedimento: 

AS004 
DEMANDAS JUDICIALES NUEVAS EN CONTRA DE LA INSTITUCION 

Objetivo: Defender los interés institucionales 

Normas específicas: La normativa que se debe de observar es la contenida en la 

Constitución Política de la Republica de Guatemala, Código de Trabajo, Ley de 

Servicio Civil y su Reglamento, Reglamento de Personal de la Inspección General de 

Cooperativas, Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo, Ley General de 

Cooperativas y su Reglamento, Código Civil, Código Procesal Civil y Mercantil, Código 

Penal, Código Procesal Penal. 

Responsable: Asesor Jurídico 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Paso No. Puesto funcional Descripción  
1 Secretaria Recepcionista Recibe notificación que contiene 

resolución judicial y demanda 

interpuesta en contra de la 

institución y la traslada 

inmediatamente al asistente 

jurídico por conocimiento 

2 Asistente jurídico Recibe la notificación que 

contiene resolución judicial y 

demanda interpuesta en contra 

de la institución y firma 

conocimiento. 

3  Traslada a asesor jurídico 

4 Asesor Jurídico Elabora memorial de 

contestación de demanda con las 

pruebas oportunas para presentar 

ante el órgano jurisdiccional 

competente  

5  Anexa diligencias al expediente 

judicial y gira instrucciones al 

asistente jurídico para su archivo 

para luego continuar con las 

etapas procesales que 

corresponda (depende del juez 

encargado del proceso) 

FIN 
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INSPECCIÒN GENERAL DE COOPERATIVAS 

ASESORIA JURIDICA 

 

Código o número 

de procedimento: 

AS006 
DEMANDAS JUDICIALES NUEVAS INTERPUESTAS POR LA 

INSTITUCION 

Objetivo: Defender los interés institucionales 

Normas específicas: La normativa que se debe de observar es la contenida en la 

Constitución Política de la Republica de Guatemala, Código de Trabajo, Ley de 

Servicio Civil y su Reglamento, Reglamento de Personal de la Inspección General de 

Cooperativas, Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo, Ley General de 

Cooperativas y su Reglamento, Código Civil, Código Procesal Civil y Mercantil, Código 

Penal, Código Procesal Penal. 

Responsable: Asesor Jurídico 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Paso No. Puesto funcional Descripción  
1 Departamentos y/o Unidad de Recursos 

Humanos 

Remite expediente al Inspector 

General de Cooperativas para su 

análisis 

2 Inspector General de Cooperativas Analiza y traslada a Asesoría 

Jurídica 

3 Asistente Jurídico Recibe el expediente y sella la 

providencia u oficio por medio 

del cual se remite con el sello de 

recepción  

4  Traslada a Asesor Jurídico 

5 Asesor Jurídico Asesor jurídico analiza si 

procede la demanda, si esta es 

procedente elabora memorial de 

interposición  de demanda con 

las pruebas oportunas para 

presentar ante el órgano 

jurisdiccional competente.  

6  Anexa diligencias al expediente 

judicial y gira instrucciones al 

asistente jurídico para su archivo 

para luego continuar con las 

etapas procesales que 

corresponda (depende del juez 

encargado del proceso) 

FIN 
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